
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00333.  

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a TANIA 

MICHELLE GONZÁLEZ CARO, como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

De otro lado, atendiendo a la solicitud efectuada al Despacho, resuelve 

DECRETAR el emplazamiento de la demandada HEIDY YULEY CARRILLO PAEZ 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P, amén de lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente 

información: el nombre y número de identificación de las personas a emplazar, la 

indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a 

su publicación, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909b4aa1dd513d78c83cfc4fcd7a20236f204b93436519e36140002c6eb98778

Documento generado en 23/09/2022 01:02:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


